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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

ACTO ADMINISTRATIVO Ref. MOPC-DAF-CM-2026-0009 DE APROBACIÓN DEL 
DOCUMENTO BASE PARA LA "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PLOTTER PARA USO 
DELMOPC". 

La Unidad Operativa de Contrataciones Pública, dependencia de la Dirección General 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), 
ubicado en la avenida Héctor Homero Hemández, esquina calle Horacio Blanco Fombona, 
Ensanche La Fe, Santo Domingo, Distrito Nacional, donde operan parte de las oficinas 
administrativas del MOPC, siendo la nueve horas y treinta y cinco minutos de la mañana (9:35 
A.M.), del jueves, veintiséis (26) de marzo del año dos mil veintiséis 2026, El Director General
Administrativo y Financiero Lic. Gilberto Enrique Valdez, actuando de conformidad con las
disposiciones contenidas en el Manual General de Procedimientos Ordinarios, se dispone a
conocer y decidir sobre lo siguiente:

AGENDA 

ÚNICO: APROBAR, si procede, las bases del procedimiento, de selección, pliego de 
condiciones especifica, y DESIGNAR los peritos para realizar las evaluaciones correspondientes 
de las propuestas que serán recibidas en el proceso llevado a cabo para la "ADQUISICIÓN DE 
EQUIPOS PLOTTER PARA USO DEL MOPC", Ref. MOPC-DAF-CM-2026-0009. 

SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 25, numerales 1, 2 ,3 y 4 de la Ley núm. 47-25 sobre 
Compras y Contrataciones Públicas de bienes, servicios, obras, de fecha quince (15) de julio del 
2025, establece que: "Todos los actos elaborados en el procedimiento de contratación pública 
deberán ser formalizados y debidamente motivados por las instituciones contratantes, en 
especial: 

1. El acto de aprobación del procedimiento de selección;
2. La aprobación de alguno de los procedimientos de
excepción previstos en la presente ley;
3. La aprobación de los pliegos de condiciones;
4. La selección de los peritos;

CONSIDERANDO: Que, en ese orden, de acuerdo con los artículos 59 y 66 párrafo III de la ley 
47-25 y el artículo 145 del Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto núm. 52-26, las
Contrataciones Menores se tratan de procedimientos simplificados que se utilizan para adquirir
bienes o servicios, acorde al monto establecido en los umbrales topes actualizados anualmente por
la Dirección General de Contrataciones Públicas.

CONSIDERANDO: Que, Artículo 68 establece la Competencia para la organización, gestión y 
ejecución. La competencia para la organización, gestión y ejecución de los procedimientos de 
selección previstos en los artículos 60, 62, 63, 64, 65, 66 y 67 de la presente ley, se distribuirá de 
la forma siguiente: Para el procedimiento de contratación menor será competente la Dirección 
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